
En la ciudad de Ousyaqu 

de Gusyas, República del ¡cusdor, hoy 

diciombro de ul noevesisntos 

ante mí Doctor JORO: MALDONADO RUNMELLA, 

4   se | sado, aboguds . - Los comparecientes 

sones capaces para obligarse y contratar, 1 — quienes - 
168 

| de csnocer dey fos los másmosn que comparecen Ra 06 - 

ss | Jobrar esta escritura pública de constitución de com- 

s| pañía de responsabilidad limitada, sobre cuyo objeto - 

20 y resultados están bien instruídos y a la que pre 

21 ceden: de una mánera libre y espentánea; y para su -» 

es | Otorgamiento me presentan la minuta que dice así as | 

SEÑOR NOTARIO s+ Sírvase extender y auterízer -en 

stro de Escrituras Públicas 2. SU cargó, una =| 

  

nue conste 1áa constitución de una e 

de responsabilidad limitada, de cenfornmidad con las - 

   
      PRIMFRA     ir COMPARECIEN. CLAUSULA



Ay 

A Mi TES, - Concurren a la colebyración de este contrato 

los señores : Ggrardo Cabrera España y ¿doctor Robeg 

      

a te León Varges con el objeto de constituir una «0 

«| .pañta de, responsabilidad limitada que e. denominará - 

PRODUCTOS CHRIS Co LTDA,, de acuerdo con las esti - 

pulaciones contenidas en los estatutos que a conti. 

mación 650 OXPresam.t - - - -. . o. cc. o o 

8 €CLAUSULA SEGUNDA 4 ESTATUTOS DE PRO + 

DUCTOS CRIS C. LiDM. . - CA PXYTUTDLO 

  

   RO ss .DEL NOMBRE, OBJETO, 

ARTICULO . PRIMERO, - Con el nombre de-| | 

  

| “ando los actos y celebrando los contratos ques, per 

mítidos por las leyes del Ecuador, tengan relsción - 
17 

  

con su objeto social. - 

AHTICULO SEGUEDO ,.- La eompañía .durao 
19 | 

20 rá treinta años que. se contarán Aa partir de 1a - 

fecha de inscripción «en el registro mercantil, de la; 
zl 

22 presente escritura de constitución; pero «1 yplaso po» 

ea | drá prorrogaras 0 restriagirse por acuerdo de la - 

  

junte general , - 
24 

es | ARTICU Lo TERCERO, - La esmpañía tendrá 

    

26 su domicilio en Guaysquil, Cantón Guayaquil, Provincia- 

27 :de (Gaaeyss, Repáblica del Ecuador; pero podrá abrir - 

a sucursales e agencias en cualquívr lugar del touador 

   



¡A Ss e T 

  

   

o e ¿Bes eZ e e 4 za EE APITULO SEGUNDO : REL CAPITAL SOCIAL, =- 
e E ZA n | 

l cd Y) ARTICULO CUARTO. » El capital secial -| 
, ES S 

z 

Zo O 0 A es de CXIFN MIL ( Y 100,000.00 ) SUCRES, dividido en =| 

| «| cien participaciones de um míl 'auores cada una . - | 

o La sociedad entregará «a ceda necio un Certificada -| 

a de Aportación firuade por el Presidente y el Geren« | 

        
   

   

te de la Compañía, en «el que constará el número >            

  

           de participaciones que por su Aporte le corresponda y 
   

        
   
   

   

  

y su carácter de ne negociable . - +» - - +. >»  . 

o [| ARTICULO QUINTO, - Los socios podrán -|/ 

0 £ transferir las participaciones que tuvieren, en bene-|/. 
los / 

a ficio de /etras socios, o de terceros, con el consen- 
12 - 

1 . fimiento unánime de la representación de todo el - fi; 

1 capital social . >» Los socios tendrán sicupre profe. 

05 rencia, a prorrata de sus cuotas, en la adquisición q 

10 de las participaciones correspondientes a los otros 

0 socios) y sóle ypodrán ser ofrecidas a extraños, en - 

0 se enso de que ninguno de los socios deseara adquiririna , 

O. 10 ARTICULO SEXTO. - Cada participación de 

o un mil sucros da derecho a un veto; y 1 una par 
: 20 

o 

el te preporcionmnal en el haber secial y en los benefí 

22 que se Otorguen ». - 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD . >» AHKTICULO 

25 » PROPUCTOS CRIS  C, 

  

rigida por la Junta General de Socios, y administra 

da for el Presidente y el Gerente, quienes ns nece o 

ROA/. | "item ser socion para desompoñar sus cargos , - Bl- 

20 

27



mm ul . Presiñento y el Gerente durarán A años en el e. 

Jereício de sus esrgos, pudiendo ser reelegidos indoo 

ARTICULO OCTAVO, - La Junta General de 

secion se compone de los secios instalados «n se - 

en la convocatorias susoríta por. el Gerente y notá -| 

  

ficada persone luonte a cada socio, con ocho días de.| 

_enticipación, por lo menos, al fijado para la veunióni 

10 La _presidirá el Presidente, actuando como seouretario,- 

£“ el Gerente . - se considerará constitutdn legal - 

mente para dk¿dsliborar, si los que concurren a ella 

19 no representan más de la mitad del capital social. 

31 los socios concurrentes no reúnen dicha represen» 

   18 

14 

1 tación, dentro de .los ocho días de la fecha fijada p 

16 para la primera reunión, seo haré segunda eonvocatoria| 

13 en ¿gual forma que la primera, advirtiendo en sella - 

e que la junta se reunirá con los aecios que asistan 

19 Salwo las excepciones que dispone la ley, las deci - 

siones de las juntas senerales, que tienen carácter - 

  

20 

do obligatorias paras todos los socios, serán tomadas 

por mayoría de votos ¿sl capital social  concurrente-| 

  

a la reunión . - Ne obstante de dispuesto anterior- 

mente, la junta se entenderá convocada y quedará va- 

lidaemente constituída, en cualquier tiempo y en cual» 

quier lugar, dentro del territorio nacional, elempre - 

estó presente todo el capital social pagado, y - 

ROA/ sn asistentes acepten, por unanimidad, la colabración



0 . 

> - ls ¿unta debiendo  suseribir el acta cerrespandilen- 

a ) te todos los asistentes, bajo sanción de nmulidad, - » 
A, DA o Y e > << GNA ARTICULO NOVENO, - La Junta Senoral de| 

Socios sestonará, erdinariamento, una ven al año, den -| 

% 

o | tro _de los tres meses posteriores a la finalisación| 

. 

e del ejercicís seconémico de la compañia; y, extraordl - 

s| ARTICULO DECIMO. » Todas Ins astas de y 

    
ol las Juntas generales serán firmedas por el Presiden- 

s[_to y el susoretario de la junta; y se llevarán en -|, 

  

E y A 
F ATA A * 

: - ] 

1 | uivereales las actas serán firmadas por todes los -]. 

¡ss | asistentes . - Los socios. pueden hacerse representar - 

- en lan juntas generales, por personas extrañas, modia 
14 

¡[| te earta - poder dirigida al COerente, con indicasión - 

j6[|_ de la junta para la que esuceden la representación: + 

o a »n09 -ser que e«l ropresentante cstente poder general] 

el ARTICULO  UNDECIMO.- sem atribuciones +. 

so | de la Junta General de 5sookes 1 a ) Nlegir al Prey. 

20 sidento, al Gerente y sl Comisaría de la Cempañía 

2. [| fijar sus remuneraciones; b ) Resolver sobre la 0 

22 pra, venta, permuta, hipoteca, 0 cutliquier eotre. 

2 | *otre Inmuebles; < ) Conocer el Nalanos Gensral y 

24 el Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias; y les 

as | imbermes que, scerca de les negocios, eleven «el 4 

26 te y el Comisario de la Compañía; y resolver le quer 

a, | *etime conveniente respento de ellos; «d ) Resolver > 

2 

ROA/., a | "obre +«l reparto de las utilidades y la. formación 

A 1A Sp 
qa ceo 3 y 
os. e e nn 

e ay a ? 

7 narismente, cuando la convoque «el dJegento . - >» » ». | 

Z 
A



, del Pondo de Heserva Legal y así como decid): 

” 

formación de resarvas «speciales; +. ) Acordar toda    
e 

y resolver tedon los asuntos que ls corresponda po: 
S 

e ley y per las estatutos; y, en general, decidir cual 

sociodad, sunque no esté prevista en los presentes - 

  

An TICUDO DUODECIMO., » Sem atribucio» | 
19 Po. 

au[ nes del Presidente de la Compañía ; a ) Acomplia -= | 0 

[| _ “ar, por e1 tiempo asecesario, a1 Gerente, en ornso de 

19 falta o eusemcta temporal . -» En caso de falta ¡ de» | ? 

( 

finitiva, hasta que le Junta general membre muevo | 
tae | o 

, - 

mi | Gerente; b ) Ejercer las demás atríbuciones que le=| 

      

: 

16 confieren estos estatutos y la ley y) +». ». 0 = . .p 

17 

    

ARTICULO DROEXIMO TERCERO, - Som 

      

    

  

   

atribuciones del Gerente de la Compañía 
19 

j ministrar la sociedad y sus negocios; 

  

la representación legal, JudiAcin1 y extrajudicial, de - 7) 
A eo 

    

21 
la compañía; e ) Presentar, anualmente, a la junta -. 

29 general, una uenería ranenada acerca de les negocion-| 

2 to la compañía, acompañada del Banlanes General y >»: 

o. | Cuentas de Pérdidas y Ganancias; y preponer la forma. 

25 de distribución de los beneficios y de la formación 

28 1 Fondo de Reserva sly 4d ) Cuidar que «e les. á 

e? ve debidamente la contabilidasó y correspondencia de - 

POA/ en la compañía; y, e ) Ejercer las demás atribuciones - e



  

Ss 
> : 

AH la huena marcha y aéministración de la compañía, y =| 

a no atribuída expresamente 2. la ¿junte general, 0. 4 - | . 

0tNYO funcionaria , ». + -.  .. . mo mo mm o .. . - - 

ol SAPITULO -CUARTO t DE LA FISCALIZACIÓN »| 

DE LA SOCIEDAD . + ARTICULO : DECIMO 
   

CUARTO, -« " PRODUCTOS CRIS O. LTDA, será fis»| 

  

1|_Yy 108 presentes estatutos. -» 31 Comisario durará un-| 

[ _*Bo en ul ejercicio de su cargo, pudiendo ser res - _ 

   19 legión indefinidamente . . -» >» - .. . A 

ARTICULO DECIMO QUINTO. - Sen >| 
1% 

- Sanciones del Comisario de ls Compañía. : a ) Re - NS 
14 e. 

0 visar la contabilidad, libres, cuentas, comprobantes), y.- 

D
o
 

     

  

gonsrel, todas las operaciones contables de la 

   

16 

compañías L 5  Isformer, Amualuento, € la Junta JGene -| 
17 

a raid Ordinaria, sobre el Balances General y Cuentas «- | 
1 Y 

[| de la sociedad; y, o ) Ejercer las demás atriboio»| 

So nes que le conceden la ley y éstos estatutos . -» =| o 
me 

en CAPITULO GQUINMTOS DISPOSICIONES GENSRALES 

y DECLARACIONES .». >» (ARTICULO - DECIMO + 
22 pe 

SEXTO. - Las utilidades rvronlinadas por la  esmpa 
23 . 

fía se liquiídarén el treinta y uno de diciembre de 

cada año , - 

  

ARTICULO SEPTIMO, -> Al hacer el re- o 
26 

. 

87 parto de las utilidades l£fquidas y. realizadas, la - 

Junta general deberá separar, anualmente, un -0Ínc0 po 
28 

z DN



ha ciente de las mismas para formar el Yendo de Reser- 

a | va Legal, hasta que éste haya aleansado, por le me 

nos, un valor igunl al veinte por ciento del enpi- 

     

ARTICULO DECIMO GCOETAVO . >» Los - 

socion fundadores, señores , 

  

León Vargas, de estado civil cansado, de nacionalidad 

10 ecuatoriana y demiciliado een esta ciudad de Guaya - 

quíl, declaran 1 2» ) Su velunted de fundar esta - 

compañfa la miema que queda constituída en los tér. 

  

6
 

1 

mínos de los presentes sstatutos; b ) Qué el ca. 

14 pital social se encuentra integramente suscrito y - 

5 80 he pegado en la forma 'síguiente + El señor Qde4 

10 rardo Cabrera España ha suseríto nmeventa y echa - 

participselonos de un ul sueres cadás unaj y ha en 
47 

tregado, en pago de parto de «su valor, la canticad 
18 

de CUARENTA y NUEVE MIL ( Y 49,000.00 ) SUCRES; y. el 
1. 

doctor Reberto León Vargas ha suscrito dos partici 
ZO | 

   

   
    

21 paciones de un míl suores cada unas y hs entregade¿- 

22 en pago de parte de uu valor, la cantidad de UN - 

20 MIL (8 1,000.80 ) SUORES| e ) Que das entregas ren 

lisadas por cuenta de las participaciones suuseritas 
24 

25 están depositadas en una cuenta especial de “* Inte» 

20 gración de Capital " abierta en La Previsora Panes 

Nacional de Crédito, cenforse coneta del certificado 

ROA/,, de depósito extendido por díche banco, por la canti o



Í 
A * >. 

SasA Sy nd e : ps ES Gr 9 5 

le ps e dad de CINCUENTA MIL (sí 30.000,68 ) SUCRES, que cerrge” 
Y 

“3 a qe pende al pagos del cincuenta por cliente de. cada una 
Y 

meventa y seis de la Ley de Compaiilas 

lo dispuesto en los artíeulos noventa y cinco y 

e] Suterízan al doctor Reberto León Vargas 

  

clón de la compañía , - Agregue, usted, señor netario,| 

las demás cláusulas necesarias para la validos de - 

0 esta escrítura páblica, así como del centrate de 

- pañtía que cesntiene . - Pirmado ) Doctor Reberte Lo6 

Vargas . Abogado Regístro número oshocientos tre: 

E.
 c

ar
ac
as
 "
A
I
R
 

to
pa
 

En 

  

- ta y siete * 

15 le agregen, a esta escritura, los certificados ecmmfos |. 

10 ridos por la Jefatura de Recaudaciones de Qmayas yj. 

. por Le Previsora Banos Nucional de Créas so, de Quaya+ 

0 quily y el Acta firmada por «el  cfudadano extranjero, 
18 

0 10 _oterganto de esto ¿ínstrurentóo, ante el Direetor Regio; 

RCA/, genisyo Gerardo Cabrera Tspaña - cédula de Identidad 

eo | nal del Litoral del Ministerio de Industrias, Comer » 

na) 
ln e tom esse 

e tacto cetro | 
Lo e e co e o 

  

notario, en un solo ancto,- Firmado ) Sirma Asogivla 3 

 



e 
E 2 

e 2 

to. y sáúmero coro nuevo .- cero veis cinco cero des siete 

cuatro . - Cédula Tributaria número siste des echo - 

don nueve », -» Piírmado Firma 14logitleo Dector 

_Reberto León Vargarz Cédula de Ciudadanía número - 

céro meva coro tres cero don cuatro dos tr08.- 

Cótula Tributaria número coro dos tres siete > 

uno . » El Netario + Firmado ) Doctor JORME MALDONADO. 

     RENNELLA *", 

ol CERTIFICADO. - La PREVISORA BANCO NACIONAL» 

CREDITO Guayaquil Teusdor Establecido en. 

mil mevecientos veinte . = Dirección COablegráfics + - 

  

Ciento sesenta y uno - Un mil trescientos vetartomad 

  

partamento Xnterior . -» En. su respuesta 

15 sírvase uendionar ss Sección 0,vencia . - - Hevienmbre, - 

16 veinticinco de mil novecientos tatenta y seis, - 

mi CERTIFICAMOS t Que tenenos registrado en-|.. 

nuestros libros un depósito de cincuenta mil suores 
19 

(| Ss 56,000.00), en la ouenta integración de ecnpital - 
19 

do lea compañía en fermación PRODUCTOS CRIS  C, LTDA q 

  

20 

21 por aportaciones de : los socios fundadores señores t- 

    
22 Gprardo Cabrera Espeña - Cuarenta y nueve mil sucres.- 

.Destor Reberte León Vargas - Un wild. sueros ». » TO 
23 

TAL $ CINCUENTA MIL BUCRES , - Para pener este de- 
24 a 2d 

  

pósito a la disposición de PRODUCTOS CRISS. 

vs absolutamente indispensable el cumplimiento, de 10 

      

  

siguientes requisitos 1 UNO . >» Que se nos exhiba 

102/4 pla certificada e inserita en el registro mercantil,



Pa, S» 

LA SE - y ¿e ISSN 6. 

  

la motaría , » DOS: ¿ - Que (88 nos entregue, para 

Po. muestro arehiívo, un «ejemplar del periódico en el quel 

por orden de la Superinteriiencia de: Compañías, se 

p 
al" 

qe publicado «l extynato tn la constitución de « 

la compañía , - TRES » » Que ¿se nos entregue, para » 

muestra archivo, copias de les notes de nombramientos | 

o l _ de les perseneros autorisodes debidamente inmsori.tas 

O .2 regiotro mercantil, » CUATRO , » Que .s0 108 

a ! tregue oficio tel señor Superintendente de Cempatifas, | o 

l eomunicándonos que se ha constituído. debidamente 1a - ] . 

empata formación , - La presente cortifitención   | e .. nasgociabla: y es de carácter puramente infor - 

-matívo, extendiéndose, tan séle,. para cumplir requísts 
16 . ini '” S a 

Cs day relativos a la cenatitución de muevas compa 
17 í : boe, 

0 ñfes . -» En ense de que, por cusliquier metivo, no 11 
18 vel 

0 so | Gire 5 ronlísarss la. constitución de la compañía, pe | . 

Lor 

al efaeto, por +1 señor . Superintendente ¿de Compañias. 

Firmado ) firea ilegíble 3 Luís 4, an Martín 

ACTA DE DECLARACIÓN - DE - INVERSION NACIONAL REALIZADA . 

| pon UN EXTRANJERO RESIDENTE . EN. - EL ECUADOR . -» En A   - de Gusnyaquild, a los coche días del mos de.



", septiembre de mil novecientos setenta y seía, a las 

onca de la mañana, en da Dirección Regional del 

Mininterío de Industrias, Comorcio « Integración, antó 

el suscrito Director Regional esenvmalate. Xavier Naj- 

A 
» 

. ya Menéndes, comparece el ciudadano CUerarde Cabrera -| 

España, de nacionalidad colombiana, cen Cáódula de X - » 

entidad Ecuatoriana número caro muevo - cosro seis 

cinco -uno dos siete cuatro quien declara, en forma 

libre y voluntaria, que la totalidad. de capíñal um» 

  

pleado paras su inversión on. la empresa en foermelé 

que se kSdmominará |PROMWICOTOS CRIS €, LTDA., por 11 » | 

  

“. 

8 cantidad de NOVENTA y O0UHO MIL SUORES (W 98.000,00 ) 

o | hn etdo genernán completamente en fuente ecuatorianas 
Pi mt o na e om e 
. De la misma manera  recenots que por ninguna rasón - > 

10 poesrá dicha inversión, perder le calidad ¿ds necional 

que poses de hecha y .de Derecho; y que a de miss 
17 

. 

6 ¡no le asisto el dereoho sa la reesmportación de eu 
1 

valor ni a la transferencia de utilidades nl cateo» 
19 

  

20 

: qurtáfica ., - Firmado ) firma ilegible 
22 

- brers Bepañe — DECLARANTE , » Firmado ). firma ¿le - 
23 

24 

  

es REGIONAL . » Hey un sello 

26 CERTIFICADO. >» Señor Jefe Provincial de Re 

2 esudaciones dei kAuayas . - Gerardo Cabrera <speña 1 o 

ROA/. | ueted. respetacsamente solicito 1 Que se sirva eertí 
2.0 :



firma tilegáble . -. 

o JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS OERT L> 

PXCA Que 0.1 señor Cabrera Rapaña Gerardo, po »| 

soodor de las Cédulas, de Identidad nuámoro cero 

ol ve - espe asís cinco cero des siete cuatros y Trid 

  

   
_mes del Guayas . - VALIDO PARA CONSTITUCION HE C0Mo 

PAÑIA « » Nay etras des firmes ilegibles, des “€ 
18 

e 
0 y un sello e 

o Dermrrrrennoi ma e re O O e e e 
A ETT 
e 
22 del fiseo . - Sgto «srtificado se. solinmita: pare de 

en tervenir en enlidas de fundador, en la conotimenión 

de unas ecmmpañía . >» Muy atentamente - Firmado ) 

- zo | Aiegábllo + Doctor Rsberto León Vargas - Abogada *.- | 

LA ¿JEFATURA DR RECAUDACIONES DEL GUAYAS -»CNERTI 

  

    

    

1 Que señor León Vargas Roberto Doster, po «|. 

  

escdor de las Cédulas, de Identidad múmero «aro mue -



  

Ve - esra tres cero. dos exatre dos trest y  Trába- 
          

taría námero cero des tran siete cinco uno, mo nu - 

| deuda impuestos eu esta Jefatura, a de tema o > | 
¿| Oueyaquil a vetntictio de mmviemro de mil meroston-| 

Reuenudacioenes del Gusyas . - . VALIDO. PARA CONSTITUCION»      
         el DE COMPAÑIA , - May otran dos firass ¿ilegiíbles, tiras 

| Sámbres y un sello " , - Emmendados Vargas = 3% vale, |. 

10 Entro líneas: agrénena - Los - $L valen» aorta : ,colom- | 

yl bsano - 55 vato. A E
 

  

7 otorgó anto mí; en fo de ello, confiere este - | 

so | [TERCER TESTIMONIO que, en sieto fojas dátiles, sello - 

— 

18 DIAS del M3 de DICIZ¿MBRS de MIL NOVECISNTOS SETEN> 

A A 
U 

o A : 

Dr. Jorge ennella 

Nótario Séptimo del Cantón Guayaquil 

    

      

    

   



J 

CERTIFICO: Que en el Viario "EL TELEGRAFO" en su edición correspon 

diente al día Lunes diecisiete de Enero de mil novecientos setenta 

y siete (Año 93 N* 33,408) se ha publicado el extracto de la escri 

tura pública de Constitución de la compañía de responsabilidad limi 

tada denominada "PRODUCTOS CRIS C LTDA", con la razón de su aproba- 

cióén.- Guayaquil, Enero 18 de 1,977 

  

Certificos que con fecha de hoy, y en. cumplimiento de 

la Resolución No. RL - 2508 dictada por el Intendente de Compañías, 

el entorce de Enero de mil novecientos setenta 1 siete, queda - 

inscrita esta Escritura, la que contiene el contrato de Constitu - 

ción de la Compafiía denominada  "     

  

    

  

LTDA.", de fojas 747 a 762, 

til, Rubro de Industriales i anotada 

pertorio.» Guayaquil, veinte i uno 

setenta i sietes= El Registrador Mercanti 

Certificos que con fecha de hoy, 

lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comerci. 

jado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho 

po que dispone la Ley, bajo el número 57 un extracto de esta 

Escritura Páblica.»  Guayequil, veinte ji uno de Enero de míl nove 
   

  

     
  

  
   

cientos setenta í siete.» El Registrador Mercant 

ABOGADO HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del € Queyagutl 

Certífico: que con fecha de hoy, queda archivado | el -



A AAA AA A A on —- 

comprobante de afiliación a la Asociación de Pequeños Indus 

     

    

    

   

triales “del QuayaB.- y aquiíl, veinte i uno de Enero de 

siete.” El Registrador Mercantil. 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certificol; que con fecha de hoy, he archivado una - 

copia auténtica de esta Escritura, en cumplimiento de lo dis 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1-97)o= Guayaquil, - 

veinte i uno de Enero de, 1 novecientos      
   El Registrador Mercantil 

   


